
PLAN DE IGUALDAD 
2024-2028

AVANZA ZARAGOZA 

secciÓn sindical csif - avanza zaragoza









MOBILITV ADO 

Zaragoza, a 24 de septiembre de 2025 

PLAN DE IGUALDAD 

AVANZA ZARAGOZA 

De acuerdo con lo establecido en la LO 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de las personas 

trabajadoras, el presente Plan de Igualdad se define como un conjunto ordenado de medidas, adoptadas 

después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la Empresa la igualdad de trato y 

de oportunidades entre personas trabajadoras y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Para ello, de acuerdo con la representación legal de las personas trabajadoras, se fijan los concretos 

objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 

establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

NORMATIVA APLICABLE 

• Ley Orgánica 3/2007 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

• Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real decreto

Legislativo 2/2015 de 23 de octubre.

• Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su

registro y se modifica Real decreto 713/2010 de 28 de mayo, sobre registro y depósito de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• Real Decreto 902/2020 de 13 de octubre, de igualdad retributive entre mujeres y hombres.

• Real decreto 713/2020 de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos

colectivos de trabajo y planes de igualdad.

PARTES SUSCRIPTORAS PLAN DE IGUALDAD 

Las partes que han conformado la comisión negociadora constituida por la representación de la empresa y 

la representación legal de las personas trabajadoras son las que a continuación detallamos: 

• Por la parte social: Dña. Ana Belén Longares Rodrigo (CCOO), D. Sergio Berné Guillén (CUT), D.

Antonio Quílez Ezquerra (UGT), D. Juan Carlos Putze Letamendi (CSIF) y Dña. Mª Angeles Pérez

Domenech (SATTRA)

• Por la parte empresarial: Dña Yael Gargallo Hernández, Dña. María Astrid Llera Navarro, D.

Carlos María Agulló Calvo, D. Roberto Ruiz Ginés y D. Víctor Aznar López

Las partes suscriptoras del Plan de Igualdad, que formando parte de la comisión negociadora constituida 

por la representación de la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras han 

acordado por mayoría la aprobación del 111 Plan de igualdad entre personas trabajadoras son las 

que a continuación detallamos: 

• Por la parte social: Dña. Ana Belén Longares Rodrigo (CCOO), D. Sergio Berné Guillén (CUT), D.

Antonio Quílez Ezquerra (UGT) y D. Juan Carlos Putze Letamendi (CSIF)

• Por la parte empresarial: Dña Yael Gargallo Hernández, Dña. María Astrid Llera Navarro, D.

Carlos Agulló Calvo, D. Roberto Ruiz Ginés y D. Víctor Aznar López.
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Ambas partes acuerdan mantener la Comisión de seguimiento del Plan de Igualdad, que, con carácter 

general, se encargará de velar por la correcta implantación y cumplimiento de las medidas recogidas en el 

mismo. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones se aplican a las personas que trabajen en AVANZA ZGZ, independientemente del nivel 

jerárquico y vínculo jurídico que les una a la empresa y, por tanto, será de aplicación no sólo a la plantilla 

sino también al personal en formación contratado, etcétera, siempre que desarrollen su actividad dentro 

del ámbito organizativo de la empresa. En concreto será de aplicación a las personas trabajadoras que 

presten sus servicios en los centros de trabajo que la empresa tiene en Miguel Servet, en paseo 

Independencia y en plaza Aragón. 

Dentro el marco de la cooperación entre empresas derivada del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y dado que cualquier empresa que preste sus servicios en 

AVANZA ZARAGOZA tendrá su propio plan de igualdad, si en el desempeño de las funciones, tanto el 

personal propio de plantilla como el personal que desarrolle su actividad dentro del ámbito organizativo de 

la empresa, tuviesen un incidente relacionado con la aplicación del Plan de Igualdad, se dará conocimiento 

del suceso a sus respectivas empresas, para que sean éstas las que tomen las medidas que estimen 

oportunas, sin perjuicio de tomar las medidas legales oportunas si se considera conveniente. 

En caso de que resulte implicado personal ajeno a la empresa, se dará conocimiento del suceso a sus 

respectivas empresas, para que sean éstas las que tomen las medidas que estimen oportunas, sin perjuicio 

de tomar las medidas legales oportunas si se considera conveniente. 

VIGENCIA 

El presente Plan de Igualdad, entrará en vigor, a la fecha de firma del plan y hasta el 31 de diciembre de 

2028, siendo revisado y actualizado durante la vigencia, si así lo estimaran de mutuo acuerdo las partes 

negociadoras o si sucediera alguno de los casos tasados para ello, según lo dispuesto en el Artículo 9 del 

Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regula los Planes de Igualdad y su registro y se 

modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 

colectivos de trabajo. 

1.- Objetivos.-

Promover la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 

personas trabajadoras, garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso y desarrollo 

profesional a todos los niveles en los términos previstos legalmente. 

Extender la cultura de igualdad de oportunidades y evitar estereotipos que condicionen el desarrollo 

profesional de la mujer. 

Establecer medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral con la vida familiar y personal de las 

personas trabajadoras, en forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, 

evitando toda discriminación basada en su ejercicio. 

Promover y mejorar las posibilidades de acceso de la mujer a puestos de responsabilidad, contribuyendo a 

reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo de origen cultural, social o familiar, pudieran darse 

en el seno de la empresa. 
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Promover la aplicación del principio de presencia o composición equilibrada de personas trabajadoras, en
los términos previstos en la normativa legal aplicable.

Asegurar que la gestión de recursos humanos es conforme a los requisitos legales aplicables en materia de
igualdad de oportunidades.

Prevenir la discriminación laboral por razón de sexo, especialmente la derivada de la maternidad y
paternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

Promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, el acoso laboral
y el abuso de autoridad o de poder en el trabajo, estableciendo un protocolo específico de actuación para
el supuesto de que se produzcan este tipo de situaciones.

Inclusión de módulos de igualdad de oportunidades en el catálogo de acciones formativas, como clara
apuesta por la extensión de los cambios de mentalidades necesarias de cara al futuro.

Mayor protección en caso de despido por embarazo o parto. El cese en periodo de prueba será despido
nulo en caso de afectar a mujeres embarazadas.

11.- Áreas de actuación.-

1. Selección, promoción y desarrollo profesional.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre personas trabajadoras se garantizará en todo
momento en el acceso al empleo y en la promoción profesional.

Para el adecuado cumplimiento de estos principios la Dirección de la Empresa se compromete a mantener
en todo momento en los procesos de selección, contratación, promoción y desarrollo profesional,
procedimientos y políticas de carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación
persona-puesto, valorando las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los
puestos de trabajo en los diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más
adecuadas en un marco de igualdad de trato con ausencia de toda discriminación basada en el sexo.

En orden a asegurar la ausencia de discriminación por razón de sexo, se tendrán en cuenta los siguientes
factores:

Se considera discriminación directa por razón de sexo, la situación en que se encuentra una persona que
sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en
situación comparable.

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo, la situación en que una disposición, criterio o
práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a
personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en
atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y
adecuados.

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por
razón de sexo.

En las ofertas y entrevistas se atenderá únicamente a la cualificación requerida para el puesto en cuestión,
sin considerar aspectos de contenido sexista.
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Para reforzar estos compromisos, las ofertas de empleo se basarán en información ajustada a las 

características objetivas del puesto y exigencias y condiciones del mismo, se utilizarán canales que 

posibiliten que la información llegue por igual a mujeres y hombres, y no se utilizará lenguaje sexista. En 

este sentido y siempre que se cumplan los requisitos establecidos, en los procesos de selección existirá una 

paridad en el proceso tanto de mujeres como de hombres. 

Se estudiará el diseño de políticas que ayuden y apoyen el acceso y promoción de mujeres en aquellas 

áreas, niveles o funciones en que estén menos representadas. 

2. Formación.

Se formará y sensibilizará a los responsables de la selección de personal en técnicas de entrevista desde 

una perspectiva de igualdad de oportunidades. 

Se promoverá, la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 

competencias, sin distinción de género. A partir de la firma del plan de Igualdad, todas las personas que 

accedan a trabajar a la empresa y dentro de su Plan de Formación inicial recibirán este módulo de 

formación. Progresivamente igualdad la empresa realizará cursos tendentes a que toda la plantilla reciba 

formación en igualdad. La empresa adicionará el módulo formativo de al curso del CAP anual. 

Se hará especial hincapié desde este ámbito en la información sobre los principios de no discriminación y 

de igualdad de oportunidades, incluyendo módulos específicos sobre los mismos y en especial para quienes 

tuvieran responsabilidades en la dirección y gestión de equipos. 

Se establecerán todas aquellas prácticas necesarias tendentes a mejorar la transparencia y la objetividad 

en la promoción siendo la ausencia de cualquier sesgo por razones de sexo el principio inexcusable que ha 

de guiar cualquier promoción. 

Los responsables de selección y contratación pondrán a disposición del comité de empresa a través de la 

comisión de igualdad la información sobre los procesos de contratación realizados. 

Se facilitará la participación de las personas con contrato de trabajo suspendido por excedencia basada en 

motivos familiares, en cursos de formación adecuados para su reciclaje profesional. 

Las personas que por razones familiares se sitúan en periodo de suspensión contractual (excedencias), 

tendrán derecho a solicitar a la empresa, a asistir a todos los cursos de formación referidos anteriormente, 

no impidiendo la suspensión de su contrato de trabajo, el poder realizarlos. Todo de ello de manera 

voluntaria y a iniciativa de la persona excedente. 

Las personas excedentes por estos motivos serán las primeras llamadas a formarse en las convocatorias 

siguientes a su reingreso a la empresa. 

Finalizada la vigencia del Plan de Igualdad, la comisión negociadora del siguiente revisará los contenidos 

del plan de igualdad, tras un nuevo diagnóstico de la situación, a fin de concretar en el siguiente convenio 

que medidas, objetivos o áreas deberán ser objeto de actuación. En caso de producirse cambios en el plan 

de igualdad, la empresa presentara el visado actualizado del plan. La empresa sufragara los gastos que 

pueda generar el trabajo de la Comisión de Igualdad. (Formación, información, divulgación, etc.). 
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